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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE COGENERACIÓN CON BIOGÁS 

EN LA EDAR APRAITZ (ELGOIBAR) DE GIPUZKOAKO URAK- 
AGUAS DE GIPUZKOA, S.A 

 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del contrato comprenderá la instalación mediante la modalidad “llave 
en mano” de una instalación de cogeneración con biogás procedente del digestor 
de  fangos  de  la  propia  EDAR,  en  la  EDAR Apraitz,  de Gipuzkoako Urak,  S.A. de 
conformidad a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 
Además, el contrato incluye la instalación y puesta en marcha del sistema 
señalado, así como la formación en su mantenimiento. 
 
El Código CPV es: 45251220-9    Trabajos de construcción de centrales de 
cogeneración. 
 
2. ENTIDAD CONTRATANTE Y ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
Nombre oficial: Aguas de Gipuzkoa – Gipuzkoako Urak, S.A. (GIPUZKOAKO 
URAK) 

 
Dirección postal: Calle Portuetxe 16, 1º, 20018 Donostia (Gipuzkoa) 

 
Dirección URL del poder adjudicador:  www.gipuzkoakour.eus 

 
Perfil del contratante: www.gipuzkoakour.eus 

 
Órgano de contratación: Consejo de Administración de Gipuzkoako Urak 

 
Para plantear consultas relacionadas con el expediente de licitación, las 
empresas licitadoras podrán dirigirse a la Entidad Contratante a través de la 
siguiente dirección de correo electrónico: 

 
empresa@gipuzkoakour.eus 

 
3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
El contrato se adjudicará, mediante procedimiento abierto, al licitador que 
presente la oferta que suponga una mejor relación calidad-precio, de acuerdo 
con los criterios de adjudicación establecidos en el presente Pliego (en 
adelante, mejor oferta). 

 
4. VARIANTES 
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Motor alternativo a gas / microturbina de gas 
 

5. DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL 
 

Tendrán carácter contractual, además del correspondiente contrato que se 
formalice tras la adjudicación, los siguientes documentos: 

 
- El presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
- El Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
- La oferta que presente el adjudicatario. 

 
Tendrán carácter contractual los documentos indicados en este apartado. 

 
6. PLAZO DEL CONTRATO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

 
La instalación deberá ser ejecutada en los próximos 8 meses desde la 
formalización del contrato. 
 
El acuerdo que en su caso adopte GUSA respecto al contrato de 
mantenimiento se realizará de forma totalmente independiente al presente 
contrato de instalación. 

 
El lugar de instalación será la EDAR Apraitz (Elgoibar), de Gipuzkoako Urak 
S.A. 

 
7. ELEMENTOS ECONÓMICOS 

 
7.1. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO 

 
El presupuesto base de licitación del suministro, instalación y puesta en 
marcha es de 190.000 euros (IVA excluido). 

 
Para la determinación del referido presupuesto base de licitación se han 
tenido en cuenta, los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos. 

 
Los licitadores deberán indicar en la proposición económica el precio unitario 
ofertado. 

 
Los precios máximos de licitación podrán ser mejorados a la baja por los 
licitadores, sin que, en ningún caso, puedan ofertarse precios superiores. 
 
El referido precio del contrato comprenderá todos los costes necesarios para 
la ejecución del contrato, entre otros, a título meramente enunciativo y no 
limitativo, los siguientes: 

 



Página 3 de 32

 

 

- Todos los costes directos e indirectos necesarios para la ejecución del 
contrato, conforme a lo previsto en el presente Pliego y en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas, no admitiéndose a posteriori la facturación 
por conceptos que previamente deberían haber sido observados en el 
precio final. 

 
- Cualesquiera conceptos inherentes a la ejecución del contrato y todos 

los gastos relativos al personal empleado para la ejecución del mismo 
(a saber, salarios y Seguridad Social, vacaciones y pagas 
extraordinarias, trabajos en hora nocturna y festivos, sustituciones por 
baja o enfermedad, seguros de accidentes individuales, etc.), así como 
todos los tributos (con excepción del IVA), seguros, licencias, 
autorizaciones y restantes gastos generales. 

 
- Gastos de entrega, desplazamiento, transporte y descarga de los 

bienes objeto del suministro al lugar de entrega. 
 

- Cualesquiera medios, herramientas, vehículos, equipos, instrumentos, 
equipos informáticos y aparatos que requiera emplear el contratista 
en la ejecución del contrato, así como los envases en los que se 
suministran los pedidos. 

 
Así mismo deberá incluirse el precio del contrato de mantenimiento anual para los 
ocho años posteriores a la finalización del periodo de garantía, especificando el 
tipo de servicio asociado a ese contrato, que no podrá ser inferior a lo establecido 
en el Pliego de cláusulas técnicas. 
 

7.2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 

A efectos del artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), el valor estimado 
del contrato asciende a CIENTO NOVENTA MIL (190.000,00.-) euros, 
IVA excluido, calculados en la forma y a los efectos previstos en el artículo 
101 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (en adelante, LCSP). 

 
En concreto, para el cálculo del valor estimado del contrato, se ha tenido en 
cuenta el máximo valor pagadero por todos los conceptos, IVA excluido. 
Dicho valor estimado ha sido calculado atendiendo al valor real de 
contratos similares adjudicados durante los doce meses previos. 
 
Asimismo, para cálculo del valor estimado, se ha tenido en cuenta una 
previsión, simplemente orientativa de los volúmenes establecidos en la tabla, 
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sin que la misma genere un determinado compromiso de gasto para GUSA. 
 

8. ABONO DEL PRECIO 
 

El precio que GUSA deberá abonar a la empresa contratista será el indicado 
en el sobre 3. 
 
GUSA realizará una hoja de pedido. 

 
Todas las facturas se emitirán a nombre de GUSA, indicarán la referencia 
de la hoja de pedido del suministro, a la siguiente razón social: 

 
GIPUZKOAKO URAK AGUAS DE GIPUZKOA, S.A. 
C/PORTUETXE Nº16-1º 
20018 DONOSTIA 

 
Las facturas, siempre que se hayan emitido en la forma y plazos indicados, 
se haya remitido y adjuntado copia de la hoja de pedido, serán aprobadas. La 
modalidad de abono será el Pago Confirmado y el plazo máximo de pago será 
el establecido por ley en cada momento. 
 
No procederá el abono de ningún trabajo o servicio que se hubiere prestado 
fuera del objeto contractual previsto en el presente Pliego o que, en su caso, 
no hubiera sido previamente requerido por la entidad contratante. 

 
9. REVISIÓN DEL PRECIO 

 
No procede la revisión del precio. 

 
10. GARANTÍA DEFINITIVA 

 
No procede. 
 
11. APTITUD PARA CONTRATAR 

 
Podrán contratar con la entidad contratante las personas naturales o 
jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén incursas en alguna prohibición de contratar y acrediten su solvencia. 

 
Los licitadores deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial 
o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las 
prestaciones que constituyan el objeto del contrato. 

 
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias del contrato cuando 
las prestaciones de éste estén comprendidas dentro de los fines, objeto o 
ámbito de actividad que, a tenor de sus Estatutos o reglas fundacionales, les 
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sean propios. 
 

Tendrán capacidad para contratar con la entidad contratante, en todo caso, 
las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de 
los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo 
que, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se 
encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate, siendo de 
aplicación lo previsto en el artículo 67 de la LCSP. Cuando la legislación del 
Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija una 
autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para 
poder realizar en él la prestación de que se trate, deberán acreditar que 
cumplen dicho requisito. 

 
Sin perjuicio de la aplicación de las obligaciones de España derivadas de 
acuerdos internacionales, las personas físicas o jurídicas de Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo deberán justificar mediante informe 
que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la 
participación de empresas españolas en la contratación con los entes del 
sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en 
forma sustancialmente análoga. Dicho informe será elaborado por la 
correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior y 
se acompañará a la documentación que se presente. 

 
Podrán contratar con la entidad contratante las uniones de empresarios 
que se constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la 
formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya 
efectuado la adjudicación del contrato a su favor, siendo de aplicación lo 
previsto en el artículo 69 de la LCSP. 

 
Los licitadores deberán estar en posesión de las condiciones mínimas de 
solvencia económica y financiera y profesional o técnica indicados en el  
punto 11.1. 

 
Adicionalmente, los licitadores deberán cumplir los requisitos específicos que, 
en su caso, se indiquen en el punto 12. 

 
En caso de exigir a los licitadores el compromiso de adscribir a la ejecución 
del contrato determinados medios humanos y/o materiales, este compromiso 
tendrá el carácter de obligación contractual esencial a los efectos previstos en 
el artículo 211.f) de la LCSP, siendo por tanto el incumplimiento de la misma 
causa de resolución del contrato, a voluntad de la entidad contratante. 

 
Alternativamente a la resolución, ante la alteración unilateral del contratista 
de la persona adscrita a la ejecución del contrato, sea personal propio o 
de empresa subcontratada, la entidad contratante podrá exigir la inmediata 
afectación de la persona comprometida o, alternativamente, en caso de 
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imposibilidad por causas ajenas al contratista, su inmediata sustitución por 
medios humanos de idéntica formación y experiencia. Dicha persona deberá 
contar con el consentimiento expreso de la entidad contratante. 

 
Para acreditar la solvencia exigida y/o el compromiso de adscripción de 
medios exigido, los licitadores podrán basarse en la solvencia y/o medios 
de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 
vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante toda la 
vigencia del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y/o medios, 
y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. 

 
Los licitadores que pretendan basarse en la solvencia y/o medios de otras 
entidades deberán indicarlo así en la declaración  responsable a incluir en 
el Sobre 1 (en concreto, en la sección C de la parte II del DEUC). 

 
Adicionalmente, en el caso de que el licitador que presente la mejor oferta 
pretenda basarse en la solvencia y/o medios de otras entidades, deberá 
demostrar que va a disponer de los recursos necesarios mediante la 
presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dichas entidades 
(elaborado conforme al modelo contenido en el ANEXOI). 

 
Este compromiso deberá/n otorgar ante Notario la/s entidad/es a la/s que 
recurra el licitador que presente la mejor oferta para acreditar la solvencia 
exigida y/o el compromiso de adscripción de medios exigido, manifestando: 
que conoce/n en todo su alcance las condiciones de la licitación a la que 
concurre el licitador; que ostenta/n la referida solvencia y/o medios a adscribir, 
aportando documento acreditativo de ello; y manifieste/n su voluntad 
irrevocable de poner a disposición de dicho licitador, caso de que resulte 
adjudicatario, los medios necesarios para la ejecución del contrato (con 
aceptación expresa de lo dispuesto en el artículo 1257.2 del Código Civil, 
debiendo autorizarse expresamente por la entidad contratante su sustitución o 
modificación). La presentación de dicho escrito tendrá los efectos de 
aceptación de dicho compromiso por la entidad contratante, para el supuesto 
de que el licitador en cuestión resulte adjudicatario. 

 
Este compromiso se presentará por el licitador que hubiera presentado la 
mejor oferta, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a 
aquél en que hubiera recibido el requerimiento efectuado a tal efecto por 
el Órgano de Contratación. 

 
Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 
de contratar a las que se refiere esta Cláusula, deberán concurrir en la fecha 
final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de la perfección del 
contrato. 
 

11.1. Solvencia: 
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Los licitadores deberán acredi tar  estar  en posesión de la  s igu iente 
solvencia económica y financiera y técnica o profesional: 

 
 

• Solvencia económica y financiera. Volumen anual de negocios en 
el ámbito al que se refiere el contrato que, referido al mejor 
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles (respecto de los 
cuales esté vencida la obligación de aprobar las cuentas anuales), 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades 
del licitador y de presentación de las ofertas, deberá ser de, al 
menos, 380 .000.- euros  

 
 

• Solvencia técnica o profesional. 
 

• Haber instalado en el curso de los tres últimos años 
equipos de similares características para el aprovechamiento 
energético del biogás de depuradora. 
 
• Disponer de certificaciones en vigor correspondientes a la ISO 
9001 ó ISO 14001. 

 
 

12. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y DOCUMENTACIÓN 
 
Los Pliegos y demás documentación complementaria estarán accesibles 
desde la fecha de publicación del anuncio de licitación y durante todo el plazo 
de presentación de proposiciones en el perfil de contratante de la entidad 
contratante. 
 
Las ofertas se presentarán utilizando medios no electrónicos. 
 
Los licitadores deberán presentar, en mano o por correo, en el plazo, el 
lugar y el horario indicados, tres sobres cerrados, con la documentación que 
luego se indicará, señalando en los mismos la contratación a la que se 
concurre, enumeración del sobre correspondiente (Sobre 1, Sobre 2 o Sobre 
3, según proceda), denominación de la empresa, nombre y apellidos de quien 
firme la proposición y el carácter con que lo hace, números de teléfono y 
dirección de correo electrónico. Todo ello de forma legible. 
 
El Plazo y hora de presentación serán los indicados en el anuncio de 
licitación y que no podrá ser inferior a quince días naturales contados desde 
el día siguiente al de la publicación del referido anuncio en el perfil del 
contratante 
 
La limitación horaria prevista para la presentación de proposiciones por 
medios no electrónicos no será de aplicación cuando las proposiciones sean 
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remitidas por correo, en cuyo caso, podrá realizarse la presentación a 
cualquier hora del último día del plazo de presentación de proposiciones, 
siempre que se cumplan los requisitos indicados en el párrafo siguiente. 

 
En el caso de que el licitador envíe su proposición por correo, deberá 
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y 
anunciar a la entidad contratante la remisión de la oferta mediante télex, fax 
(al número siguiente: 943211959) o telegrama urgente el mismo día. 
Asimismo, podrá remitirse el anuncio de envío mediante correo electrónico 
(a la dirección siguiente: empresa@gipuzkoakour.eus). El envío del anuncio 
por correo electrónico sólo será válido si existe constancia de la transmisión 
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de las comunicaciones, 
y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. En este 
supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que 
se incorporará al expediente. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será 
admitida la documentación si es recibida con posterioridad a la fecha de la 
terminación del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, 
5 días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 
proposición, ésta no será admitida en ningún caso. 

 
13. Lugar de presentación o entrega: 

 
13.1. La oferta con los tres sobres que se indican a continuación 

en las oficinas de la entidad contratante, sitas en calle 
Portuetxe nº16-1º, 20.018 Donostia (Gipuzkoa). 

 
13.2. Horario: De lunes a viernes, de 8:00 horas a 14:00 horas, 

excepto festivos. 
 
 

14. CONTENIDO DE LOS SOBRES 
 
Las proposiciones de los licitadores deberán ajustarse al presente Pliego, al 
Pliego de Prescripciones Técnicas y a la restante documentación 
contractual, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el 
licitador del contenido de la totalidad de sus cláusulas, sin salvedad o reserva 
alguna. 

 
Cada sobre constará de los documentos que se indican a continuación y 
contendrá una relación numerada de los documentos incluidos en el mismo. 

 
Los sobres se denominan Sobre 1, Sobre 2 y 
Sobre 3. 

 
 

Sobre 1. "DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS PREVIOS" 
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Los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

 
Copia   autenticada   notarial   o   administrativamente   del   D.N.I.   o   del   

documento   que reglamentariamente le sustituya del licitador o su 
representante. 

 
- Cuando   el   licitador   sea   una   persona   jurídica,   (i)   copia   

autenticada   notarial   o administrativamente de la Tarjeta de 
Identificación Fiscal o del documento que reglamentariamente le 
sustituya; (ii) copia autenticada notarial o administrativa de la escritura de 
constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil. En caso de no ser obligatoria la inscripción en el 
Registro Mercantil, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto 
fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su 
actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

 
- Cuando  el  licitador  actúe  por  medio  de  representante,  copia  

autenticada  notarial  o administrativamente de Poder Notarial, inscrito 
en el Registro Mercantil si ello fuera obligatorio, a favor de la persona que 
hubiere firmado la proposición en nombre del licitador, así como del 
D.N.I., o documento que reglamentariamente le sustituya, de la persona 
apoderada. 

 
- Declaración expresa responsable otorgada  ante Notario en la que el 

licitador  manifieste no estar incurso en impedimento para contratar con 
la Administración previstas en la LCSP (Anexo V). Esta declaración 
incluirá también la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias con la Administración tributaria y con la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 
- Acreditación de haber satisfecho el último recibo del IAE o del alta, si ésta 

se ha producido en el ejercicio corriente, o, en su caso, acreditación de 
estar exento de su pago. 

 
- Justificantes de la solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional en los términos previstos en la cláusula 12ª del presente 
pliego. 

 
- Las  empresas  pertenecientes  a  un  mismo  grupo,  entendiéndose  

por  tales  las  que  se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 
42.1 del Código de Comercio y que presenten distintas proposiciones 
para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán presentar 
declaración en la que hagan constar esta condición. 

 
- Declaración contenida en el Anexo III de este pliego, de aceptación 
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de comunicaciones y notificaciones por medio de correo electrónico y/o 
fax. 

 
Los anteriores documentos podrán ser sustituidos por una declaración 
responsable ajustada al modelo recogido como Anexo II al presente PCAP. En 
este caso, una vez efectuada la adjudicación y con carácter previo a la 
formalización del contrato, el licitador que haya resultado adjudicatario deberá 
presentar a GIPUZKOAKO URAK toda la anterior documentación. 

 
NOTA: 

 
La entidad contratante podrá pedir a los licitadores que presenten la 
totalidad o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren 
que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad de la declaración 
indicada en el punto 1 o cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 
procedimiento. 

 
No obstante lo anterior, cuando el empresario esté inscrito en el Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, en el 
Registro  Oficial de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Euskadi o 
figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de 
almacenamiento electrónico de documentos o un sistema de precalificación, 
y estos sean accesibles de modo gratuito para los citados órganos, no estará 
obligado a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental 
de los datos inscritos en los referidos lugares. 

 
 

Sobre  2.  "DOCUMENTACIÓN  RELATIVA  A  CRITERIOS  CUYA  
CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR”  

 
Los licitadores deberán presentar su propuesta relativa a criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor en sobre independiente. 

 
Su contenido deberá estar relacionado en hoja independiente y será: 

 
 

B.a.- Memoria técnica en la que se describan las características de la 
instalación. Así mismo se aportará todo tipo de documentación que se 
considere adecuada para conocer la calidad de los equipos, que 
obligatoriamente se deberá ajustar a lo requerido en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 
B.b.- Estudio energético en el que se indiquen rendimientos esperados y la 
producción anual. Esquema unifilar de la solución propuesta. Layout P&ID de 
la solución propuesta. 
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B.c.- Descripción de las características del servicio de atención técnica que 
se oferta para el mantenimiento preventivo y correctivo ofertado 
(mantenimiento que queda fuera del presente contrato) 
 
B.d.- Referencias y suministros de similar naturaleza, se deberán presentar 

las actuaciones acreditadas mediante certificaciones o documentación 
externa, referidas de los últimos 4 (cuatro) años, indicando los clientes y 
equipos suministrados. 

 
Por otro lado, se deberán aportar en el sobre 2 los siguientes documentos: 

 
B.e.- Precio del contrato de mantenimiento en modalidad mantenimiento 
integral (con y sin overhaul) y precios unitarios de mantenimientos 
preventivos necesarios. Además de precios de hora de mano de obra y 
de salida para trabajos correctivos esporádicos. 

 
B.f.- Precio de los repuestos más habituales. 
 

El licitador deberá observar especial cuidado a la hora de confeccionar la 
documentación a incluir en este Sobre, ajustándose a las indicaciones dictadas 
respecto a contenido. Igualmente, no se podrán hacer referencias que puedan 
orientar o dar a conocer aspectos sobre la documentación relativa a criterios 
evaluables mediante la utilización de fórmulas. 

 
Las ofertas que contravengan estos principios serán desestimadas y excluidas 
del procedimiento. 
 
La entidad contratante se reserva, asimismo, el derecho a realizar las labores 
de comprobación que considere oportunas o de exigir cuanta documentación 
adicional entienda necesaria con la finalidad de comprobar la veracidad de la 
información aportada por los licitadores. 
 
En caso de que se valoren los medios humanos a adscribir a la ejecución del 
contrato, ante la alteración unilateral del contratista de las personas adscritas a 
la ejecución del contrato, sea personal propio o de empresa subcontratada, la 
entidad contratante podrá exigir la inmediata afectación de las personas 
comprometidas o, alternativamente, en caso de imposibilidad por causas ajenas 
al contratista, su inmediata sustitución por medios humanos de idéntica 
formación y experiencia. Dichas personas deberán contar con el consentimiento 
expreso de la entidad contratante 
 
Sobre 3. "DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS”  

 
Los licitadores deberán presentar una proposición relativa a criterios evaluables 
mediante la utilización de fórmulas, ajustada al modelo ANEXO IV. 
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La entidad contratante podrá comprobar, tanto antes como después de la 
adjudicación y en el curso del contrato, la veracidad del contenido de los 
documentos incluidos en los Sobres 1, 2 y 3, entendiéndose que la falsedad 
de los datos y circunstancias presentados por la empresa puede ser causa de 
nulidad del contrato, por incumplimiento imputable al contratista 
 

 
15. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Los criterios de valoración, indicados con su ponderación correspondiente, 
serán los siguientes: 
 

15.1. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: 
hasta un máximo de 50 puntos. 

 
• Memoria técnica justificativa del equipo/ servicio ofertado: hasta un 

máximo de 35 puntos 
 

- Rendimiento eléctrico y térmico de la solución 
propuesta. (Ese rendimiento habrá que comprobarse una 
vez instalado, con un margen del 95%). Se otorgará hasta 
un máximo de 15 puntos. 
 

Vi = 15* Rmax / Ri   
Donde: 
 
Vi = Valoración correspondiente a la oferta i. 
Ri = Rendimiento correspondiente ofertado por la empresa 
i, eléctrico y térmico por Nm3 consumido 
 
Rmax = Rendimiento máximo ofertado, eléctrico y 
térmico por Nm3 consumido  

 
Se considerará desproporcionada o anormal aquella oferta 
que sea inferior en 15 unidades porcentuales o más a la 
media aritmética de la totalidad de las proposiciones 
aceptadas. 

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser 
considerada desproporcionada o anormal, deberá darse 
audiencia al licitador que la haya presentado para que 
justifique la valoración de la oferta y precise las condiciones 
de la misma. 

 
 
- Potencia eléctrica nominal del motor o turbina (mínimo 
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50kWe y máximo 100kWe). Se otorgará hasta un máximo 
de 10 puntos. 
 
- Sistema de tratamiento de Biogás. Se otorgará hasta 
un máximo de 5 puntos. 
 
- Listado de EDAR en España que trabajen con un 
equipo de similares características. Se otorgará hasta un 
máximo de 2,5 puntos. 

 
- Listado de EDAR en los que la instalación de un 
equipo de similares características haya sido realizada por 
la empresa licitadora. 2,5 puntos 
 

• Precios del contrato de mantenimiento integral con “Overhaul”. Se 
otorgará hasta un máximo de 10 puntos 
 
Las proposiciones económicas que presenten los licitadores se 
valorarán aplicando la siguiente fórmula:  
 
Vi = 10* Pmin / Pi   
Donde: 
 
Vi = Valoración correspondiente a la oferta i. 
Pi = Precio unitario propuesto por la empresa i, en € totales, 
correspondientes a la suma del contrato de mantenimiento integral. 
 
Pmin = Precio unitario mínimo ofertado, en € totales 
correspondientes a la suma del contrato de mantenimiento 
integral. 

 
Se considerará desproporcionada o anormal aquella oferta que sea 
inferior en 15 unidades porcentuales o más a la media aritmética 
de la totalidad de las proposiciones aceptadas. 

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, deberá darse audiencia al licitador 
que la haya presentado para que justifique la valoración de la 
oferta y precise las condiciones de la misma. 

 
• Oferta económica de la hora de mano de obra de personal 

especializado para mantenimiento correctivo en planta Con 
Garantía de incremento anual sólo del IPC durante 10 años. Se 
otorgará hasta un máximo de 5. 
 
Las proposiciones económicas que presenten los licitadores se 
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valorarán aplicando la siguiente fórmula: 
 
Vi = 5* Pmin / Pi  
 
Donde: 
 
Vi = Valoración correspondiente a la oferta i. 
Pi = Precio unitario propuesto por la empresa i, en € totales, 
correspondientes a la hora de mano de obra. 
 
Pmin = Precio unitario mínimo ofertado, en € totales 
correspondientes a la hora de mano de obra. 

 
Se considerará desproporcionada o anormal aquella oferta que sea 
inferior en 15 unidades porcentuales o más a la media aritmética 
de la totalidad de las proposiciones aceptadas. 

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, deberá darse audiencia al licitador 
que la haya presentado para que justifique la valoración de la 
oferta y precise las condiciones de la misma. 

 
 

15.2. Criterios evaluables mediante la utilización de fórmulas: hasta 
un máximo de 50 puntos. 

 
15.3. Proposición económica: Hasta un máximo de 50 puntos. 

 
Las proposiciones económicas que presenten los licitadores se 
valorarán aplicando la siguiente fórmula: 
 

Vi = 50* Pmin / Pi Donde: 
 

Vi = Valoración correspondiente a la oferta i. 
Pi = Precio unitario propuesto por la empresa i, en € totales, 
correspondientes a la suma de: las toneladas por cada tipo de suministro 
por su precio. 
 
Pmin = Precio unitario mínimo ofertado, en € totales correspondientes 
a la suma de: las toneladas por cada tipo de suministro por su precio. 

 
Se considerará desproporcionada o anormal aquella oferta que sea 
inferior en 15 unidades porcentuales o más a la media aritmética de la 
totalidad de las proposiciones aceptadas. 

 
Cuando se identifique una proposición que pueda ser considerada 
desproporcionada o anormal, deberá darse audiencia al licitador que la 
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haya presentado para que justifique la valoración de la oferta y precise 
las condiciones de la misma. 

 
En todo caso, el órgano de contratación rechazará las ofertas si se 
comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa 
sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en 
materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 
incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales 
vigentes. 

 
16. COMITÉ DE EVALUACIÓN 

 
El órgano de contratación estará asistido por personal técnico de GUSA. 

 
17. COMITÉ DE EXPERTOS 

 
No procede. 

 
18. APERTURA DE PROPOSICIONES 

 
El personal técnico calificará previamente la documentación contenida en el 
Sobre 1 (“Documentación relativa al cumplimiento de los requisitos previos”), 
presentada en tiempo y forma. Si observare defectos subsanables en la 
documentación presentada, la entidad contratante dará un plazo de tres días 
naturales al licitador para que los corrija. 

 
Si de la calificación resultara que la documentación presentada es correcta, el 
órgano de contratación o la Mesa de Contratación procederá en acto no 
público, a la apertura del Sobre nº 2, que contiene la proposición técnica y se 
requerirá informe a los servicios técnicos sobre la ponderación de los criterios 
correspondientes al sobre nº 2. De la reunión en la que se proceda a la apertura 
de este sobre quedará constancia en el expediente mediante la 
correspondiente Acta. No se admitirá la presentación de documentos que no 
hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas o, en su 
caso, durante el plazo otorgado para la subsanación de defectos. 
 
La apertura del Sobre nº 3 se efectuará, en acto público, en el día y hora 
señalados por el órgano de contratación, notificándose la fecha de apertura a 
los licitadores admitidos vía e-mail o a través del perfil del contratante de 
GIPUZKOAKO URAK. 
 
La ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor se 
dará a conocer con carácter previo a la apertura de Sobre nº 3.  
 
En el caso de que varias empresas licitadoras empaten, en cuanto a la 
proposición económicamente más ventajosa, tendrán preferencia en la 
adjudicación aquellas empresas que hayan declarado tener en su plantilla un 
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número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por cien. 
 
Si varias empresas licitadoras, de las que hubieran empatado en cuanto a la 
proposición económicamente más ventajosa, declarasen tener relación laboral 
con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 por cien, tendrá 
preferencia en la adjudicación el licitador que disponga del mayor porcentaje 
de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
 
Para acreditar los extremos señalados en los dos párrafos anteriores, las 
empresas licitadoras incluirán en el Sobre nº 1, la documentación 
correspondiente. 
 
A la vista de la clasificación por orden decreciente de valoración de las 
proposiciones, la Mesa de Contratación propondrá al Órgano de contratación 
la adjudicación a favor del licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa. 
 
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador 
propuesto frente a GIPUZKOAKO URAK. No obstante, cuando el órgano de 
contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 
deberá motivar su decisión. 
 

 
19. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Para la elección del licitador seleccionado para la adjudicación, el Órgano de 
Contratación, como regla general, deberá ajustarse a la propuesta realizada 
por el personal técnico. En caso contrario, el Órgano de Contratación deberá 
motivar su decisión de separarse de la propuesta, procediendo a realizar, en 
su caso, la clasificación definitiva de las propuestas. 

 
La adjudicación se acordará por el Órgano de Contratación en resolución 
motivada y será notificada a los candidatos y licitadores, a través del medio para 
la recepción de notificaciones designado por los mismos, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante de la entidad contratante en el plazo de 15 
días naturales. 

 
20. PERFECCIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato se perfeccionará mediante su formalización. 

 
El contrato se formalizará en documento privado que se ajustará con exactitud 
a las condiciones de la licitación. En ningún caso se podrán incluir en el 
documento que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de 
los términos de la contratación. 

 
El adjudicatario podrá solicitar, no obstante, la elevación del contrato a 
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escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
 

La formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días 
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y 
candidatos. 

 
Cuando, por causas imputables al adjudicatario, no se hubiese formalizado 
el contrato dentro del plazo indicado, se le exigirá el importe del 3% del 
presupuesto base de licitación (IVA excluido), en concepto de penalización, 
que se hará efectivo, sin perjuicio de lo establecido en la letra b) del apartado 
2) del artículo 71 de la LCSP. En este caso, el contrato, se adjudicará al 
siguiente licitador por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, 
previa presentación de la documentación exigida en la Cláusula 17 del 
presente Pliego, concediendo un plazo de diez días hábiles para presentar 
la misma. 

 
21. RESPONSABLE DEL CONTRATO 

 
El Director de Calidad será la responsable del contrato de GUSA, a la que 
corresponderá supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar 
las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta realización 
de la prestación pactada, dentro del ámbito de facultades que la entidad 
contratante le atribuya. 

 
Las instrucciones que imparta el responsable del contrato serán de obligado 
cumplimiento para el contratista. 

 
22. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato se ejecutará con arreglo a las siguientes condiciones: 
 
- El contratista ejecutará el contrato según sus términos y condiciones, 

según lo dispuesto en el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y en la oferta 
presentada por el contratista, así como conforme a las instrucciones que, 
en interpretación de éste, diera al contratista la entidad contratante. 

 
- El contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales, 

reglamentarias y convencionales vigentes y que resulten de aplicación 
en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el 
trabajo. 

 
- El contrato se ejecutará a riesgo y ventura del contratista. 

 
- La entidad contratante podrá controlar, verificar y supervisar, en 

cualquier momento y por cualesquiera medios, el correcto 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y la adecuada ejecución 
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del contrato. 
 

A tal fin, la entidad contratante podrá recabar las asistencias externas 
que considere oportunas para la verificación o auditoría del correcto 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como del adecuado 
nivel de calidad en el desarrollo de los trabajos. 

 
El contratista facilitará cuantos datos relacionados con la prestación 
objeto del contrato le requiera la entidad contratante, prestando, sin 
coste adicional alguno, cuanta asistencia sea necesaria, y facilitando, 
incluso, el acceso a la documentación laboral, administrativa o de otro 
tipo, relacionada con el suministro contratado. 

 
El contratista no podrá obstaculizar las labores de inspección y control 
ejercidas desde la entidad contratante. 

 
Ello no obstante, de advertirse cualquier tipo de incumplimiento o reparo 
por la entidad contratante, será comunicado directamente al responsable 
del contrato, a quien corresponderá en última instancia las facultades 
organizativas, supervisoras, o en su caso, sancionadoras del personal 
que presta el suministro. 
 
La totalidad del personal dependerá exclusivamente del contratista, 
ostentando el mismo los derechos y deberes inherentes a su condición 
de empresario, sin que pueda realizarse reclamación alguna a la entidad 
contratante derivada de tales relaciones laborales o restantes 
obligaciones. 

 
El contratista será el único responsable ante cualquier siniestro o 
reclamación (judicial o extrajudicial) relacionada con el personal que 
trabaje en la ejecución del contrato, propio o de las eventuales 
subcontrataciones, no asumiendo la entidad contratante ningún tipo de 
responsabilidad laboral (incluida la referente a la seguridad, higiene y 
salud laboral), de Seguridad Social o fiscal que el contratista contraiga 
directa o indirectamente. Igualmente, el contratista asumirá 
exclusivamente las responsabilidades que pudieran derivarse de 
siniestros originados por la ejecución del contrato. 

 
- El contratista deberá cumplir con las obligaciones que para él se deriven 

de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos (en lo sucesivo, RGPD), en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales (en lo sucesivo, 
LOPD), y en cualquier otra norma en materia de protección de datos 
que resulte aplicable durante la vigencia del contrato por razón de los 
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tratamientos de datos personales que lleve a cabo en el marco de sus 
actividades y por su propia cuenta y decisión, como Responsable de 
dicho tratamiento. 

 
La antedicha obligación se establece sin perjuicio de lo que, en su 
caso, se establezca con carácter específico en relación con el eventual 
tratamiento de datos personales por cuenta de la entidad contratante. 

 
El contratista vendrá obligado a cumplir las condiciones que, en su caso y 
con carácter específico, se indiquen en el  

 
a) Adicionalmente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 

de la LCSP, se establece como condición especial de ejecución, de 
carácter social, las siguientes: 

 
a. Cumplir la legislación protectora de las personas con 

discapacidad en lo correspondiente a la acreditación del 
número de personas mínimas con discapacidad de obligada 
contratación. 

 
b. Garantizar la seguridad y protección de la salud en el lugar de 

trabajo. 
 
 

23. OBLIGACIONES CONTRACTUALES ESENCIALES 
 

Serán obligaciones contractuales esenciales las siguientes: 
 

- El cumplimiento de la obligación principal del contrato con estricta 
sujeción a lo establecido en su clausulado y en el presente Pliego y 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
El cumplimiento del plazo de entrega límite fijado en cada pedido de 
conformidad a lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

 
24. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 
El suministro objeto de la presente contratación no comprenderá ni conllevará, 
por su propia naturaleza, tratamiento alguno de datos de carácter personal 
por cuenta de la entidad contratante. 

 
25. PROPIEDAD INTELECTUAL E/O INDUSTRIAL 

 
Serán de aplicación las previsiones establecidas por Ley. 

 
26. CONFIDENCIALIDAD 
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El deber de confidencialidad se mantendrá durante un plazo de cinco años 
desde el conocimiento de esa información. 

 
27. SEGUROS 

 
A.- Responsabilidades derivadas de la ejecución del contrato: 
 
El adjudicatario del expediente será responsable de todos los daños y 
perjuicios ocasionados a GUSA, y a terceros en el desarrollo de su actividad, 
así como de los daños y perjuicios que se deriven de los informes y bienes 
entregados a GUSA. 

 
GUSA, quedará exonerada de toda responsabilidad por los daños y 
perjuicios ocasionados a terceros derivados de los servicios y trabajos objeto 
del expediente. 

 
B. - Cobertura de las Responsabilidades derivadas de la ejecución del 
contrato: 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario deberá contar con póliza/s de 
seguro/s que garanticen de forma adecuada y suficiente las 
responsabilidades indicadas, siempre en relación con los servicios o trabajos 
objeto del expediente. 

 
El adjudicatario quedará obligado a mantener en vigor la/s póliza/as 
contratadas durante la duración del contrato y a acreditar esta vigencia 
mediante la presentación, en cada renovación del mismo, del último recibo de 
pago de la prima y de la copia o copias de las pólizas solicitadas en la presente 
cláusula. 

 
En caso de que durante la vida del contrato, la Compañía Aseguradora del 
adjudicatario decidiese resolver el contrato de seguro que garantiza las 
responsabilidades derivadas de los servicios o trabajos objeto del 
expediente, el adjudicatario estará obligado a comunicarlo de inmediato a 
este órgano de contratación, asumiendo de forma inmediata y directa los 
daños y perjuicios que de esta falta de cobertura se deriven, tanto para 
GUSA, como para terceros, e igualmente, vendrá obligado a la suscripción 
de una nueva póliza que garantice las responsabilidades anteriormente 
indicadas y a la presentación del recibo de pago de la prima y de la copia 
de las nuevas pólizas en el plazo de un mes a contar desde el día en que 
se haya producido el vencimiento del anterior contrato. El incumplimiento 
de esta obligación podrá dar lugar a la rescisión del contrato celebrado con 
el adjudicatario y a la ejecución, en caso necesario, de la fianza definitiva 
constituida al inicio de los servicios o trabajos objeto del expediente. 

 
 

C.- Certificado de acreditación de la cobertura de seguro: 
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Para la acreditación de la cobertura el adjudicatario deberá presentar al 
Responsable del Contrato (o responsable del expediente) en el plazo 
que se determine y antes de comenzar la ejecución del contrato, el/los 
certificado/s de seguros correspondiente/s emitidos, firmados y sellados 
por su Compañía/s Aseguradora/s según el alcance de garantías 
solicitadas y detalladas en las cláusulas de cobertura que se adjuntan. 

 
En el caso de que el adjudicatario tenga cubiertas las garantías 
solicitadas a través de diferentes pólizas, deberá presentar un 
certificado de seguro de forma individualizada para cada una de ellas. 

 
 

Garantías y límites solicitados: 
 

Garantías Límites 
a) Responsabilidad Civil General. Min. 600.000.-

b)   Responsabilidad   Civil   Patronal   (o   accidente  
de   trabajo) Sublímite por victima

Min. 600.000.-
90.000€/siniestro/año.

c) Responsabilidad Civil Explotación. Min. 600.000.-
d) Defensa Jurídica y Fianzas Min. 600.000.-

 
La empresa adjudicataria se obliga a exigir a sus subcontratistas (si 
existiesen) la contratación de los seguros y el cumplimiento de las 
obligaciones recogidas en la presente cláusula. El incumplimiento de esta 
obligación no eximirá al adjudicatario de sus obligaciones frente a GUSA. 

 
En caso de siniestro, cualquier diferencia que surja en el pago de las 
indemnizaciones, ya sea por aplicación de franquicias, u otro tipo de 
descubierto en los seguros contratados, deberán ser soportados por el 
adjudicatario. 

 
El adjudicatario, se obliga a reparar los daños y responder por aquellos 
riesgos que no queden garantizados en la póliza de seguro descrita en 
esta cláusula (y que sean imputables al mismo), a fin de llevar a buen 
término las obligaciones y responsabilidades asumidas en el presente 
contrato. 

 
28. PENALIZACIONES 

 
Las penalizaciones por demora en los plazos, en el supuesto de que se 
opte por continuar en la ejecución del contrato serán de 3% del importe 
del pedido por cada día de retraso en la entrega del pedido. En caso de 
pedidos incompletos se aplicará dicho porcentaje sobre el importe de la parte 
no completada. 
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Las penalizaciones por demora en los plazos del servicio técnico serán de 
3% del importe del pedido por cada día de retraso en la subsanación del 
defecto de funcionamiento. 
 
En el supuesto de cualquier otro incumplimiento o cumplimiento defectuoso, 
la penalidad será del 0,5% del valor estimado por cada día de demora 
respecto del previsto en los pliegos u específicamente otorgado por GUSA 
en el correspondiente requerimiento de cumplimiento. 

 
 

29. CESIÓN DEL CONTRATO 
 

La cesión requerirá el cumplimiento de los requisitos exigidos en las letras a), 
b), c) y d) del artículo 214.2 de la LCSP, a saber: 

 
a) Que el Órgano de Contratación autorice, de forma previa y expresa, la 

cesión, en los términos indicados en el artículo 214.2.a) de la LCSP. 
El plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de 
autorización será de dos meses, transcurrido el cual deberá entenderse 
otorgada. 

 
b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe 

del contrato, en los términos indicados en el artículo 214.2.b) de la LCSP. 
 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con entidades del 
sector público, posea la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional exigida y no esté incurso en una causa de prohibición de 
contratar, en los términos indicados en el artículo 214.2.c) de la LCSP. 

 
d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en 

escritura pública, en los términos indicados en el artículo 214.2.d) de la 
LCSP. 

 
El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente. 

 
30. SUBCONTRATACIÓN 

 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la 
prestación con sujeción a lo dispuesto en el artículo 215 de la LCSP. 

 
31. MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

 
El Órgano de Contratación podrá modificar el contrato en los supuestos 
previstos en el artículo 205 de la LCSP. 

 
32. PLAZO DE GARANTÍA 
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No procede. 

 
33. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato se extinguirá por su cumplimiento o por resolución acordada de 
acuerdo con lo regulado a continuación. 
 
Serán causas de resolución del contrato, a voluntad de la entidad contratante: 

 
a) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en 

cualquier otro procedimiento. 
 
b) La demora en el cumplimiento del plazo de entrega por parte del 

contratista. 
 
c) El incumplimiento de la obligación principal del contrato. 
 
d) El incumplimiento de las restantes obligaciones esenciales, 

siempre que éstas hayan sido calificadas como tales. 
 
e) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos 

inicialmente pactados, cuando no se posible modificar el contrato 
conforme a lo previsto en el presente Pliego. 

 
f) El impago, durante la ejecución del contrato, de los salarios por 

parte del contratista a los trabajadores que estuvieran 
participando en la misma, o el incumplimiento de las condiciones 
establecidas en los convenios colectivos de aplicación para estos 
trabajadores, también durante la ejecución del contrato. 

 
g) En general, cualquier incumplimiento de las obligaciones 

contractuales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1.124 del 
Código Civil. 

 
h) Las causas de resolución del contrato establecidas en el artículo 

306 de la LCSP, que se declaran expresamente de aplicación, 
siendo éstas las siguientes: 

 
1. El desistimiento antes de la iniciación del suministro o la 

suspensión de la iniciación del suministro por causa imputable a 
la entidad contratante por plazo superior a cuatro meses a partir 
de la fecha señalada en el contrato para la entrega. 

 
2. El desistimiento, una vez iniciada la ejecución del suministro o la 

suspensión del suministro por un plazo superior a ocho meses 
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acordada por la entidad contratante. 
 

En cualquiera de las causas de resolución previstas en esta Cláusula, dicha 
resolución operará automáticamente, sin más requisito que la notificación 
fehaciente que la entidad contratante realice al contratista de su decisión a tal 
efecto. 
 
Recibida dicha notificación, el contratista vendrá obligado de inmediato a 
entregar a la entidad contratante, poniendo a su disposición, la totalidad de los 
documentos elaborados hasta la fecha por él para llevar a cabo las prestaciones 
contratadas, así como la restante documentación o información que se hubiese 
generado por razón del contrato, junto con los documentos utilizados y 
entregados por la entidad contratante al contratista, pasando todos ellos a ser 
propiedad de la entidad contratante. 
 
Todo ello sin perjuicio de la posterior liquidación económica del contrato que 
proceda, según lo dispuesto a continuación. 
 
Las responsabilidades económicas que pudieran derivarse de la resolución del 
contrato por las causas previstas en esta Cláusula, así como por cualesquiera 
otras que pudieran resultar legalmente procedentes, se liquidarán una vez 
resuelto efectivamente el contrato, no siendo óbice para que la entidad 
contratante pueda continuar con su ejecución. 
 
En todo caso de resolución, el contratista tendrá, en principio, derecho a percibir 
el precio de la totalidad de las prestaciones aceptadas que efectivamente 
hubiese realizado. 
 
Cuando la resolución del contrato se produzca por cualquier causa imputable al 
contratista, se devengará a favor de la entidad contratante, adicionalmente a 
cualesquiera indemnizaciones de daños y perjuicios que procedan, con carácter 
acumulativo, se aplicarán los apartados 2 y 3 del artículo 307 de la LCSP, esto 
es: 
 
a) En los supuestos de resolución previstos en la letra h.1 de la presente 
Cláusula, el contratista solo tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, 
una indemnización del 3% del precio de la adjudicación del contrato (IVA 
excluido). 
 
b) En los supuestos de resolución previstos en la letra h.2 de la presente 
Cláusula, el contratista tendrá derecho a percibir, por todos los conceptos, el 6 
% del precio de adjudicación del contrato de los suministros dejados de realizar 
en concepto de beneficio industrial (IVA excluido). 
 
Podrá, por último, resolverse el contrato por mutuo acuerdo entre la entidad 
contratante y el contratista, en cuyo caso los derechos de las partes se 
acomodarán a lo válidamente estipulado por ellas. 
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33. RÉGIMEN JURÍDICO 

El contrato es de carácter privado, rigiéndose, en cuanto a su preparación, por 
el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas y, en cuanto a su adjudicación, por el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y, en lo no previsto en los mismos, por las normas establecidas al efecto 
en la LCSP (para los contratos no sujetos a regulación armonizada celebrados 
por las entidades del sector público que reúnan la condición de poder adjudicador 
y no sean Administración Pública). 
 
En cuanto a sus efectos y extinción, el contrato se regirá por el presente Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares, por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y, en lo no previsto en los mismos, por las normas de derecho 
privado. No obstante, serán de aplicación al contrato las normas establecidas 
en el artículo 319 de la LCSP sobre “Efectos y extinción”. 
 
Adicionalmente, la LCSP y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que 
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas serán de aplicación en todo en cuanto este Pliego se 
remita expresamente a dichos textos normativos. 
 
En todo caso, el contrato estará sujeto a la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos personales. 
 
 
 

34. JURISDICCIÓN 
 
El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas relativas a la preparación, adjudicación y 
modificaciones contractuales, cuando la impugnación de estas últimas se base 
en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la LCSP, 
cuando se entienda que dicha modificación debió ser objeto de una nueva 
adjudicación. 
 
En su caso, se interpondrá recurso ante el Órgano Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Comunidad Autónoma de Euskadi de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 44 y siguientes de la LCSP. 
 
El orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias 
que surjan entre las partes en relación con los efectos y extinción del contrato, 
con excepción de las modificaciones contractuales citadas en el párrafo primero 
de esta Cláusula. 
 

Donostia- San Sebastián a julio de 2021. 
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ANEXOI. Modelo de acta notarial de manifestaciones para el  supuesto de que el 
licitador, acreditar la solvencia exigida y/o el compromiso de adscripción de medios 
exigido, pretenda basarse en la solvencia y/o medios de otras entidades. 

 
[NOTA: Se debe presentar únicamente en caso de que el licitador hubiera presentado 
la  mejor  oferta,  y  en  el  supuesto  de  que  el  licitador,  para  acreditar  la  solvencia 
exigida y/o el compromiso de adscripción de medios exigido, pretenda basarse en la 
solvencia  y/o  medios  de  otras  entidades.  Debe  ser  completado  por  la  tercera 
entidad] 

 
D./Dª […], con D.N.I. […], como representante legal de la empresa […], con C.I.F. […], 
manifiesta  que  conoce  en  todo  su  alcance  las  condiciones  de  la  licitación  para  la 
contratación  de  […]  a  la  que  concurre  el  licitador  […]  (nombre  del  empresa 
licitadora),  y  manifiesta  su  voluntad  irrevocable  de  poner  a  disposición  de  dicho 
licitador, caso de que resulte adjudicatario, los medios necesarios para la ejecución 
del  contrato, con  aceptación  expresa  de lo  dispuesto  en el  artículo  1257.2  del 
Código  Civil,  debiendo  autorizarse  expresamente  por  […]  su  sustitución  o 
modificación. 

 
La presentación de este escrito ante […] tendrá los efectos de aceptación de dicho 
compromiso, para el supuesto de que el licitador en cuestión resulte adjudicatario. 

 
 
 

En […], a […] de […] de […]. 

[Firma] 
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE A LOS EFECTOS DE LA CAPACIDAD DE 
OBRAR Y SOLVENCIA A LAS QUE SE HACE REFERENCIA EN LA 
CLAUSULA 13 DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES 
 

 
 

Don/ña…………………………………………………………….., mayor de edad, vecino/a de 
……………….,  con  domicilio  en  ………………….,  titular  del  D.N.I.  nº  ……………, 
expedido  en  fecha …./…./…….,  actuando  en  nombre propio, o actuando en 
representación de la entidad……………….., con domicilio social en…………., y NIF 
nº ………………, con respecto al concurso relativo a “la instalación mediante la 
modalidad “llave en mano” de una instalación de cogeneración con biogás 
procedente del digestor de fangos de la propia EDAR, en la EDAR Apraitz, 
de Gipuzkoako Urak, S.A.”  

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD LO SIGUIENTE: 

 
1º.‐ La empresa a la que representa ha sido constituida cumpliendo con todos 
los requisitos legalmente establecidos y tiene plena capacidad de obrar. 

 
2º.‐ Dicha empresa posee la solvencia necesaria para realizar las actividades 
o  prestaciones exigidas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12ª 
del PCAP. 

 
3º.‐Las  prestaciones  que  constituyen  el  objeto  del  contrato  están 
comprendidas dentro de  los  fines, objeto o ámbito de actividad que  le  son 
propios, a tenor de lo establecido en sus estatutos o reglas fundacionales. 

 
4º.‐ No se encuentran incursos en ninguna de las causas de prohibición para 
contratar, señaladas en la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
5º.‐ Se halla al  corriente en el  cumplimiento de sus obligaciones  tributarias 
con la AEAT y Hacienda Autonómica, y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigente. 

 
6º.‐ A efectos de facilitar las comunicaciones relativas a este procedimiento, 
muestra su conformidad para que  todas  las notificaciones y  requerimientos 
correspondientes al mismo se  les efectúen por medio de correo electrónico, 
comprometiéndose a acusar recibo y, a tales efectos, comunica que los datos 
de contacto son los siguientes: 

 
Denominación completa del licitador:  
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NIF: 

Dirección completa:  

Código Postal:  

Persona de contacto: 

Dirección de correo electrónico:  

Teléfonos: 

FAX  
 

7º.‐  En  relación  a  la  declaración  concerniente  de  concurrir  a  esta 
licitación  empresas  vinculadas  por  encontrarse  en  alguno  de  los 
supuestos  previstos  en  el  artículo  42  del  código  de  comercio, 
manifiesta (marcar con X lo que proceda): 

 
□ No encontrarse vinculada con ninguna empresa que concurre  esta licitación. 

 
□ Ser empresa vinculada, por encontrarse en alguno de los supuestos 
previstos en el  artículo 42 del Código de Comercio, presentándose a 
la licitación las siguientes empresas del mismo grupo: 

 
 

8º.‐  Se  compromete  a  presentar  los  documentos  acreditativos  
de  los  anteriores  requisitos  de capacidad, cuando así sea 
requerido por el Órgano de Contratación. 

 
 
 
 

En……………………..a……….. de……………….. de……………………… 
 

 
Firmado: 
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ANEXO III. Designación de medio para la recepción de las notificaciones. 

 
D./Dª  […],  con  domicilio  en  […]  y  D.N.I.  nº  […],  en  nombre  propio  o  en 
representación de […], con domicilio en […] y D.N.I. o C.I.F. nº […], en plena posesión 
de su capacidad jurídica y  de obrar,  enterado  de la licitación de  […], mediante  la 
presente,  designa  como medio  para  la  recepción  de  cualquier notificación que […] 
deba  realizar  con  motivo  de  la  presente  licitación  el  siguiente  y,  en  su  caso,  la 
ejecución  y  resolución  del  contrato  la/s  siguiente/s  dirección/es  de  correo 
electrónico: 

 
A) Durante el procedimiento de contratación, comunicación de prórrogas y 

hasta la formalización del correspondiente contrato: 
……………………………………………..…………………………………………….. 

 
B) Tras   la   formalización  del   contrato  y  durante  toda  su  ejecución: 

………………………………………………………………………..…………………… 
 

 
Nota 1: En caso de que se identifique una única dirección de correo electrónico se 
entenderá que  la misma es  la designada por el  licitador y/en su caso adjudicatario 
para las distintas fases especificadas (procedimiento de contratación y ejecución del 
contrato. 

 
Nota  2:  La  justificación  del  envío  de  email  por  parte  de  GUSA a  la  dirección 
previamente establecida por  los  licitadores y adjudicadores  será prueba suficiente 
de  la  notificación,  sin  necesidad  de  que  tenga  que  constar  la  confirmación  de 
recepción por parte del destinatario. 

 
 
 

Lugar y fecha […]. 

 
Razón social de la entidad […]. 

Firma de los apoderados […]. 
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ANEXO IV.  Proposición  relativa  a  criterios  evaluables  mediante  la  utilización  de 
fórmulas. 

 
*Se deberá presentar, en sobre independiente, una proposición. 

 
D./Dª  […],  con  domicilio  en  […]  y  D.N.I.  nº  […],  en  nombre  propio  o  en 
representación de […], con domicilio en […] y D.N.I. o C.I.F. nº […], en plena posesión 
de  su  capacidad  jurídica  y  de  obrar,  enterado  de  la  licitación,  mediante 
procedimiento […], para la contratación de […], mediante la presente 

 

DECLARA 
 

1. Que se compromete a ejecutar este contrato, con sujeción a los citados Pliegos 
y en las siguientes condiciones: 

 
- Precio de la instalación mediante la modalidad “llave en mano” de una 

instalación de cogeneración con biogás procedente del digestor de fangos 
de la propia EDAR, en la EDAR Apraitz, de Gipuzkoako Urak, S.A. : 

 
  …………………..euros (sin IVA) 
  ………………….. euros (IVA). 
 
 

 

- Que   conoce    la   documentación   contractual   que   rige   el   contrato,   

que expresamente asume y acata en su totalidad. 
 

En […], a […] de […] de […]. 

[Firma] 



 

 

 
ANEXO V. Modelo de declaración responsable. 

 

 
 

D./Dª […], con domicilio en […] y D.N.I. nº […], en nombre propio o en representación de […], 
con domicilio en […] y D.N.I. o C.I.F. nº […], en plena posesión de su capacidad jurídica  y  de 
obrar,  enterado  de  la  licitación,  mediante  procedimiento  […],  para  la contratación de […], 
mediante la presente 

 
 
 
 
 

DECLARA 
 

 
 

Primero.‐  Que,  a  fecha  de  presentación  de  la  presente  oferta,  no  está  incursa  en ninguna 
de  las  prohibiciones  de  contratar  establecidas  en  el  artículo  71  de  la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 

 

 
 

Segundo.‐  Que  acepta  expresamente  que  la  entidad  contratante  dé  transparencia 
institucional  a  todos  los datos derivados del proceso de  licitación,  adjudicación  y ejecución 
(en caso de resultar adjudicatario) hasta su finalización. 

 

 
 

En […], a […] de […] de […]. 
 

 
 

[Firma] 
 

 

 


